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 El diseño, el desarrollo y el mantenimiento de aplicaciones informáticas 
para:

 Gestión de las Administraciones Públicas:

 Gestión Contable y Patrimonial.

 Gestión de Habitantes.

 Gestión Tributaria y Recaudación.

 Administración electrónica.

 Gestión documental.

 Sedes electrónicas web para que los ciudadanos se relacionen online 
con las Administraciones Públicas.

 La Asistencia técnica a los usuarios de estas aplicaciones.

 La Administración segura de Servidores Privados Virtuales (VPS) para la 
utilización de estas aplicaciones “en la nube”.

 El diseño e impartición de cursos de formación en las áreas de informática 
y de gestión de las Administraciones Públicas.
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